
Martes 23 mayo 1989 BOE núm. 122

11763 ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela·
eión, número 2.361/1985, interpuesto por la Administra·
ción General del Estado, contra Resolución de la Audiencia
Nacional. referente al Impuesto sobre Transmisiones Patri·
moniales y Actos Jun'dicos Documentados, y siendo parte
apelada «Promociones Rancel, Sociedad Anónima».

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 27 de junio
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribu~al Supremo en el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelaCIón, número 2.361/1985, interpuesto por la Administración Gene
ral del Estado, contra Resolución de la Audiencia Nacional de 31 de
mayo de 1985, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, y siendo parte apelada «Promocio
nes Rancel, Sociedad Anónim3»;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
térmInos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 31 de mayo de 1985
por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional, que se confinna; sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
~d, 13 de abril de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por ob~igaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo cuarto
del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l/:?s c~":co prim~ro.s años impr<?n:o~ables, contados a partir d~l primer
eJerCl.c~o econoJ.IlIco que ~e IDlCie u~a vez que la Sociedad haya
adqumdo el caracter de SOCiedad Anómma Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de abril de 1989.-P.. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Duector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Dmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sección
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
25.598, ~nterpuesto por don Julián Bermejo Dorado contra
ResolUCión del TEAC referente al Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jun"dicos Documentados.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada con fecha 6 de junio de
1987 por la Sección Segunda de lo Contencioso-Adrninistrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero
25.5.98 intemuesto oor don Julián Bermeio Dorado contra Resolución
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ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986. de 25 de
abril, a la Empresa «(Cociba. Sociedad Anónima Laboral».

ORDEN de JJ de abril de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Transauto Valladolid, Sociedad Anó
nima Laboral».
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Vista la instancia formulflda por el representante de «Cociba.
Sociedad Anónima Laboral», con có«iigo de identificación fiscal
A-58358318, en solicitud de concesién de los ·beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado las
disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece el
Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.002 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Transauto
Valladolid, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-47202296, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediene se han observado las
disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece el
Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oticial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 5.381 de
inscripción,
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